
Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Hornachuelos

Núm. 4.118/2023

Exp. GEX 7357/2023

Mediante Resolución de Alcaldía número 2023/00001254, de

18 de septiembre, se ha aprobado las “BASES DEL PROCESO

SELECTIVO PARA LA PROVISIÓN COMO FUNCIONARIO/A IN-

TERINO, DE TRES PLAZAS DE TÉCNICO/A DE ADMINISTRA-

CIÓN GENERAL, MEDIANTE CONCURSO, DEL EXCMO.

AYUNTAMIENTO DE HORNACHUELOS”, cuyo tenor literal es el

siguiente:

“ BASES DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA PROVISIÓN

COMO FUNCIONARIO/A INTERINO, DE TRES PLAZAS DE

TÉCNICO/A DE ADMINISTRACIÓN GENERAL, MEDIANTE

CONCURSO, DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE HORNA-

CHUELOS.

PRIMERA. OBJETO DE LA CONVOCATORIA, RÉGIMEN JU-

RÍDICO Y CARACTERÍSTICAS Y FUNCIONES DEL PUESTO

DE TRABAJO.

1.1. El objeto de las presentes bases es la regulación del pro-

cedimiento de selección de tres personas, para desempeñar las

funciones de “Técnico de Administración General” en el Ayunta-

miento de Hornachuelos, por un plazo de 6 meses a tiempo com-

pleto, cofinanciado por “PLAN MÁS PROVINCIA 2023”, PLAN

PROVINCIAL DE REACTIVACIÓN ECONÓMICA MEDIANTE LA

ASISTENCIA A MUNICIPIOS Y ENTIDADES LOCALES AUTÓ-

NOMAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA EN EL ÁMBITO DE

SUS COMPETENCIAS, de la Excma. Diputación Córdoba.

1.2. A las presentes pruebas selectivas les será de aplicación el

texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Públi-

co, aprobado por RDL 5/2015, de 30 de octubre y, en lo no

opuesto al mismo, la Ley 7/1985, de 2 de abril, La Ley 30/1984,

de 2 de agosto, el RD 781/1986, de 18 de abril, el RD 896/1991,

de 7 de junio; en lo no previsto en las anteriores normas, Ley

5/2023, de 7 de junio, de la Función Pública de Andalucía, el De-

creto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamen-

to General de Ingreso de los funcionarios de la Administración

General de la Junta de Andalucía, las bases de la presente con-

vocatoria y supletoriamente el RD 364/1995, de 10 de marzo, por

el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso en la Admi-

nistración del Estado.

1.3. Las plazas objeto de la convocatoria tiene las siguientes

características:

Denominación: Técnico de Administración General.

Régimen jurídico: Funcionario Interino.

Grupo de clasificación profesional: A2.

Escala: Administración General.

Subescala: Técnica.

Nivel (complemento de destino): 20.

Dependencia orgánica: Departamento de Secretaría/Departa-

mento de Intervención.

Dependencia funcional: Departamento de Secretaría/Departa-

mento de Intervención/Ayto. de Hornachuelos.

1.3. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 169.1.a) del

Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se

aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes

en materia de Régimen Local, a los Técnicos de Administración

General les corresponderán tareas de gestión, estudio y propues-

ta de carácter administrativo de nivel superior, tanto de asuntos

jurídicos como económicos, en función del departamento al que

se encuentre adscrito.

Concretamente, el puesto de trabajo objeto de la presente con-

vocatoria dependerá funcional y jerárquicamente del Secretario

General o del Interventor de la Corporación, en función de las ta-

reas a desarrollar, a quien prestará colaboración en los expedien-

tes que tramite.

1.4. Con objeto de evitar que la utilización de modos de expre-

sión no sexista ocasione una dificultad perturbadora añadida a la

lectura y comprensión del presente texto, se hace constar expre-

samente que cualquier término genérico referente a personas, co-

mo opositor, aspirante, funcionario, etc., debe entender en senti-

do comprensivo de ambos sexos.

SEGUNDA. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

2.1. Para participar en el presente proceso selectivo, los aspi-

rantes deberán reunir, antes de que finalice el último día de pre-

sentación de solicitudes y mantener hasta el momento de la toma

de posesión como funcionario de carrera, los siguientes requisi-

tos:

a) Tener la nacionalidad española o de alguno de los Estados

miembros de la Unión Europea, o ser nacional de algún Estado al

que, en virtud de la aplicación de los Tratados Internaciones cele-

brados por la Unión Europea y ratificados por el Estado español,

le sea de aplicación la libre circulación de trabajadores.

b) Poseer capacidad funcional para el desempeño de las ta-

reas habituales de su puesto, no padeciendo enfermedad ni limi-

tación física o psíquica incompatible con el desempeño de las

funciones correspondientes al puesto que se opta.

c) Tener cumplidos dieciocho años y no exceder, en su caso,

de la edad máxima de jubilación forzosa.

d) Estar en posesión, o en condiciones de obtener en el mo-

mento en que termine el plazo de presentación de instancias, de

la titulación universitaria Diplomado, Ingeniero Técnico, Arquitec-

to Técnico o Grado (debiendo acreditarse la equivalencia).

Los aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero debe-

rán acreditar que están en posesión de la correspondiente homo-

logación del título. Este requisito no será de aplicación a los aspi-

rantes que hubieran obtenido el reconocimiento de su cualifica-

ción profesional, en el ámbito de las profesiones reguladas, al

amparo de las disposiciones de Derecho de la Unión Europea.

e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario

del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de

los órganos constituciones o estatutarios de las Comunidades Au-

tónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para

empleos o cargos públicos por resolución judicial para el acceso

al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones simila-

res a las que desempeñaban en el caso de personal laboral, en el

que hubiese sido separado o inhabilitado. En caso de ser nacio-

nal de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equiva-

lente, ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente

que impida, en su Estado, en los mismos términos, el acceso al

empleo público.

2.2. Todos los requisitos y condiciones enumerados en el apar-

tado anterior, deberán reunirse en la fecha en que finalice el pla-

zo de presentación de solicitudes y mantenerse durante la vigen-

cia de la relación con este Ayuntamiento.

TERCERA. SISTEMA DE SELECCIÓN

El sistema de selección será el de concurso, con un máximo de

10 puntos, de acuerdo con el siguiente baremo:

A. Experiencia profesional (hasta un máximo de 3 puntos).

La puntuación máxima que pueden obtener los aspirantes por
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el concepto de “Experiencia profesional” será de 3 puntos, de

acuerdo con el siguiente baremo:

a) Por cada mes completo de servicios prestados en la Admi-

nistración Local como Técnico de Administración General: 0,050

puntos.

b) Por cada mes completo de servicios prestados en puestos

de trabajo reservados a funcionarios de Administración Local con

habilitación de carácter nacional de la subescala de Secretaría o

Secretaría-Intervención: 0,040 puntos.

c) Por cada mes completo de servicios prestados en puestos

de trabajo reservados a funcionarios de Administración Local con

habilitación de carácter nacional de la subescala de Intervención-

Tesorería: 0,030 puntos.

d) Por cada mes completo de servicios prestados en la Admi-

nistración Local en puestos de trabajo no reservados a funciona-

rios con Habilitación de carácter nacional, perteneciente al grupo

A1 o A2, o grupo equivalente para el personal laboral, que tuvie-

ran atribuidas funciones de trabajo administrativo: 0,020 puntos.

e) Por cada mes completo de servicios prestados en otras Ad-

ministraciones Públicas como Técnico de Administración General:

0,010 puntos.

Para acreditar la experiencia profesional se aportará certifica-

ción de servicios prestados expedida por la Administración co-

rrespondiente e informe de Vida Laboral.

Los períodos de tiempo de experiencia inferiores al mes no

puntuarán. En caso de que en el certificado de servicios presta-

dos aparezca la experiencia señalada por días, se entenderá a

efectos del cómputo de meses completos, que éstos tienen trein-

ta días.

No se tendrán en cuenta los servicios prestados como perso-

nal eventual, ni mediante la celebración de contratos administrati-

vos de servicios.

Solo se tendrá en consideración la experiencia profesional deri-

vada de servicios prestados en los diez años anteriores a la finali-

zación del plazo de presentación de instancias.

B. Superación de pruebas selectivas (hasta un máximo de

2 puntos).

La puntuación máxima que pueden obtener los aspirantes por

el concepto de “Superación de pruebas selectivas” será de 2 pun-

tos. Únicamente puntuarán las pruebas selectivas realizadas en

los últimos diez años.

La puntuación correspondiente a cada ejercicio superado se

otorgará de acuerdo con el siguiente baremo:

a) Por haber superado ejercicios eliminatorios de pruebas se-

lectivas para el acceso a la Subescala Técnica de Administración

General convocadas por Administraciones Locales: 0,40 puntos.

b) Por haber superado ejercicios eliminatorios de pruebas se-

lectivas para el acceso a la Subescala de Secretaría o Secretaría-

Intervención de la escala de Funcionarios de Administración Lo-

cal con habilitación de carácter nacional: 0,30 puntos.

c) Por haber superado ejercicios eliminatorios de pruebas se-

lectivas para el acceso a la Subescala de Intervención-Tesorería

de la escala de Funcionarios de Administración Local con habilita-

ción de carácter nacional: 0,20 puntos.

d) Por haber superado ejercicios eliminatorios de pruebas se-

lectivas para el acceso a la Subescala Técnica de Administración

General convocadas por otras Administraciones Públicas: 0,10

puntos.

La acreditación de este mérito se realizará mediante presenta-

ción de certificación de la Administración Pública convocante, con

expresión de todos los datos que permitan identificar al aspirante,

el ejercicio superado y la fecha de su celebración.

No se tendrán en consideración los ejercicios superados en

procesos que tuvieran como único objeto la constitución de listas

de espera, bolsas de trabajo o de interinidad o similares.

C. Cursos de formación y perfeccionamiento (hasta un má-

ximo de 4 puntos).

La puntuación que pueden obtener los aspirantes por el con-

cepto de “Cursos de formación y perfeccionamiento” será la que

corresponda de acuerdo con el siguiente baremo, estableciéndo-

se un máximo de 4 puntos:

a) Por cada curso de duración de 100 horas o más: 0,50 pun-

tos.

b) Por cada curso de duración comprendida entre 50 y 99 ho-

ras: 0,40 puntos.

c) Por cada curso de duración comprendida entre 30 y 49 ho-

ras: 0,30 puntos.

d) Por cada curso de duración comprendida entre 20 y 29 ho-

ras: 0,20 puntos.

e) Por cada curso de formación de duración inferior a 20 horas:

0,10 puntos.

Para acreditar los cursos de formación o perfeccionamiento se

deberá aportar copia de los títulos o diplomas, en los que conste

necesariamente su duración expresada en horas lectivas o días, y

en su caso, el acuerdo o certificado de homologación por el cen-

tro oficial de formación. Si la duración se expresa en días, se en-

tenderá que cada uno de ellos equivale a seis horas lectivas.

Únicamente se admitirán aquellos cursos impartidos u homolo-

gados por Administraciones Públicas, colegios profesionales, aso-

ciaciones empresariales, sindicatos o centros oficiales de forma-

ción, (INAP, IAAP, etc.), que estén relacionados con las funcio-

nes propias del puesto de trabajo a juicio del Tribunal de Selec-

ción. A efectos meramente enunciativos, y sin perjuicio de que el

Tribunal pueda considerar también puntuables otros cursos de

formación, se valorarán aquellos que estén relacionados con las

siguientes materias: Constitución Española, Organización Munici-

pal, Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas, Procedi-

miento Administrativo, Potestad Sancionadora, Responsabilidad

Patrimonial, Personal, Legislación Laboral, Contratación Adminis-

trativa, Patrimonio de las Administraciones Públicas, Urbanismo,

Subvenciones, Haciendas Locales, Presupuesto, Estabilidad Pre-

supuestaria y Estabilidad Financiera, Control Financiero y Dere-

cho Tributario.

D. Otras titulaciones y másteres (hasta un máximo de 1

puntos).

Se valorará estar en posesión de formación superior a la exigi-

da, no valorándose la propia titulación necesaria para optar al

puesto, y siempre que esté relacionada con las funciones a de-

sempeñar:

Se les asignará una puntuación de la siguiente manera:

-Licenciatura/Grado universitario en Derecho, en Ciencias Polí-

ticas, Económicas o Empresariales, Arquitectura: 0,50 puntos.

-Doctor/Máster Oficial: 0,50 puntos.

Este mérito se acreditará mediante copia de la correspondiente

titulación.

La puntuación total del candidato será la suma de las obteni-

das en cada uno de los apartados referenciados (A+B+C+D), que

consignará en el anexo de autobaremación.

CUARTO. PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES Y DOCUMEN-

TOS

4.1. Quienes deseen participar en el presente proceso selecti-

vo, deberán presentar instancia, conforme al modelo oficial indi-

cando “SOLICITUD DE ADMISIÓN PROCESO SELECTIVO DE

TRES PLAZAS DE TÉCNICO DE ADMINISTRACIÓN GENERAL
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(A2), ACOGIDO AL PROGRAMA MAS PROVINCIAL 2023, DE

LA DIPUTACIÓN DE CÓRDOBA” (Anexo I).

4.2. La solicitud, dirigida al Sr. Alcalde-Presidente, se presenta-

rá en el Registro General del Excmo. Ayuntamiento de Horna-

chuelos, o por los medios previstos en el artículo 16.4 de la Ley

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Co-

mún de las Administraciones Públicas, en el plazo de DIEZ DÍAS

NATURALES, contados desde la publicación del anuncio de la

convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.

Las solicitudes que se cursen a través de las oficinas de Co-

rreos, deberán presentarse en sobre abierto, para que el funcio-

nario correspondiente pueda estampar en ellas el sello de fechas

antes de certificarlas.

4.3. La solicitud deberá ir acompañada por:

Documentación acreditativa de los REQUISITOS:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad (aspirantes

de nacionalidad española) o fotocopia del documento que acredi-

te su nacionalidad (aspirantes nacionales de otros Estados).

b) Declaración Jurada de no padecer enfermedad o defecto físi-

co que le impida el desempeño de las funciones del puesto por el

que se participa (Anexo II).

c) Fotocopia de la titulación exigida. Los aspirantes que ale-

guen estudios equivalentes a los específicamente señalados en

las bases habrán de citar la disposición legal en que se reconoz-

ca tal equivalencia o, en su caso, aportar certificación del órgano

competente en tal sentido. En caso de titulaciones obtenidas en el

extranjero, se deberá presentar la titulación y el documento acre-

ditativo de la homologación oficial del mismo y, en su caso, la tra-

ducción jurada.

Documentación acreditativa de MÉRITOS:

Los solicitantes deberán rellenar el ANEXO III (autobarema-

ción) señalando la puntuación que les corresponda en cada uno

de los apartados de acuerdo con el baremo establecido en la ba-

se cuarta.

Todos los méritos relacionados por los aspirantes en su auto-

baremación deberán estar suficientemente acreditados documen-

talmente para que el Tribunal de Selección pueda realizar las

oportunas comprobaciones. Los méritos alegados que no estén

recientemente acreditados por el aspirante no se tendrán en

cuenta.

Para la valoración de los méritos por experiencia se deberá

acompañar un informe actual de la vida laboral del candidato.

QUINTA. LISTA DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS

5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes de parti-

cipación, mediante Decreto de Alcaldía se aprobará la lista provi-

sional de admitidos y excluidos, señalando, en su caso, la causa

de exclusión. Esta lista se publicará en el tablón de edictos elec-

trónico del Ayuntamiento de Hornachuelos, otorgando un plazo de

tres días hábiles para la presentación de alegaciones y/o subsa-

nación de documentación.

5.2. Transcurrido el periodo de alegaciones a que hace referen-

cia el apartado anterior y resueltas las que se hubieran presenta-

do, se aprobará la lista definitiva de admitidos y excluidos por De-

creto de Alcaldía, que será objeto de publicación en el tablón de

edictos electrónico del Ayuntamiento de Hornachuelos.

SEXTA. TRIBUNAL DE SELECCIÓN

6.1. El Tribunal de Selección estará constituido por un Presi-

dente, tres Vocales y un Secretario, a designar por la Alcaldía

mediante Decreto, que será anunciado en el tablón de edictos del

Ayuntamiento de Hornachuelos.

Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual número.

6.2. La composición de los Tribunales será predominantemen-

te técnica, debiendo poseer todos sus miembros un nivel de titula-

ción igual o superior al exigido para el ingreso en las plazas con-

vocadas, deberá ajustarse a los principios de imparcialidad y pro-

fesionalidad de sus miembros y se tenderá a la paridad entre mu-

jer y hombre.

6.3. Todos los miembros del Tribunal de Selección actuarán

con voz y con voto, excepto el Secretario, que sólo tendrá voz.

6.4. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la presencia

de, al menos, la mitad más uno de sus miembros titulares o su-

plentes, indistintamente, siendo imprescindible la presencia del

Presidente y el Secretario o persona que les sustituya.

6.5. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de interve-

nir, notificándolo a la Alcaldía cuando concurran en ellos algunas

de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley

40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Públi-

co, o se hubieran realizado tareas de preparación de aspirantes a

pruebas selectivas de acceso a este tipo de convocatorias en los

cinco años anteriores a la publicación de esta convocatoria. Asi-

mismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribu-

nal cuando concurran las circunstancias previstas anteriormente,

en los términos establecidos en la referida Ley.

SÉPTIMA. VALORACIÓN DEL CONCURSO

7.1. En el mismo anuncio en que se haga pública la lista defini-

tiva de admitidos y excluidos, o bien en otro posterior, se anuncia-

rá la fecha en la que el Tribunal de Selección se reunirá para la

valoración de los méritos aportados por los aspirantes.

7.2. Una vez concluido el proceso de valoración de los méritos,

el Tribunal de Selección otorgará la puntuación correspondiente a

cada aspirante, que se hará pública mediante anuncio publicado

en el tablón electrónico de edictos del Ayuntamiento de Horna-

chuelos.

En el plazo de tres días hábiles a contar desde la fecha de la

publicación, los interesados podrán presentar sus reclamaciones

ante el Tribunal de Selección.

7.3. Tras la expiración del plazo para presentar reclamaciones

el Tribunal de selección se reunirá en el plazo máximo de 3 días

hábiles desde la fecha mencionada, procediendo a la resolución

de las reclamaciones presentadas.

7.4. Valoradas y resueltas las reclamaciones presentadas por

los aspirantes, se publicara una lista con las calificaciones definiti-

vas, que se realizará en la Sede Electrónica del Ayuntamiento de

Hornachuelos.

OCTAVA. CALIFICACIÓN FINAL

Se publicará anuncio en el que se haga pública la calificación

definitva de los aspirantes.

En el caso de que al proceder a la ordenación de los aspiran-

tes se produjeran empates, éstos se resolverán atendiendo suce-

sivamente a los siguientes criterios:

-Mayor puntuación obtenida en la fase de experiencia.

-Mayor puntuación obtenida en la fase de formación y perfec-

cionamiento.

-Por sorteo.

NOVENA. PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO

Concluidas las pruebas, el Tribunal publicará las calificaciones

otorgadas a cada uno de los aspirantes y el resultado final, por or-

den de puntuación, mediante anuncio en la sede electrónica, Ta-

blón de Edictos de la web Municipal.

Dicha relación, en forma de propuesta, será elevada al Sr. Al-

calde-Presidente para que formule el correspondiente nombra-

miento del candidato propuesto por el Tribunal, el cual deberá to-

mar posesión prestando juramento o promesa en la forma esta-

blecida en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, en el plazo de
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10 días hábiles a contar desde el siguiente al que le sea notifica-

do el nombramiento. Si no lo hiciese en el plazo señalado, sin

causa justificada, perderá el derecho a adquirir la condición de

funcionario.

El Tribunal en ningún caso propondrá mayor número de aspi-

rantes que el de plazas convocadas, no suponiendo bajo ningún

concepto que las puntuaciones obtenidas, otorguen ningún dere-

cho a los restantes aspirantes. Cuando se haya propuesto el

nombramiento, a fin de asegurar la cobertura de la plaza objeto

de la presente Convocatoria, en el caso de que se produzca re-

nuncia del aspirante seleccionado, antes de su nombramiento y

toma de posesión, el órgano convocante podrá requerir al Tribu-

nal relación complementaria de los aspirantes que sigan al pro-

puesto, para su posible nombramiento como funcionario

DÉCIMA. INTERPRETACIÓN DE LAS BASES E INCIDEN-

CIAS

El solo hecho de presentar instancias solicitando tomar parte

en la convocatoria constituye sometimiento expreso de los aspi-

rantes a las bases reguladoras de las mismas que tienen conside-

ración de Ley reguladora de esta convocatoria.

Se atribuye a la Alcaldía la facultad de interpretar estas Bases y

de resolución de incidencias y recursos, hasta el acto de constitu-

ción del Tribunal, en que se atribuye a éste la facultad de interpre-

tación y resolución de incidencias hasta la terminación de las

pruebas.

Asimismo, la Jurisdicción competente para resolver las contro-

versias en relación con esta convocatoria será la Jurisdicción

Contenciosa-Administrativa.

La convocatoria, sus bases y cuantos actos administrativos se

deriven de ésta y de las actuaciones del Tribunal, podrán ser im-

pugnados por los/as interesados/as en los casos y en la forma es-

tablecidos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento

Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

No obstante lo anterior, los/as interesados/as podrán presentar

cualquier otro recurso que estimen procedente en defensa de sus

derechos o intereses.

DECIMOPRIMERA. RECURSOS

Contra la resolución que aprueba la presente convocatoria y

sus bases, podrá interponerse, recurso de reposición potestativo

en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la publica-

ción de la resolución, de conformidad con los artículos 123 y 124

de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administra-

tivo Común de las Administraciones Públicas. Asimismo se podrá

interponer directamente ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-

nistrativo con competencia territorial, conforme a lo previsto en los

artículos 8.1 y 14 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de

la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, recurso contencioso-

administrativo en el plazo de dos meses contados desde el día si-

guiente de dicha publicación. Todo ello, sin perjuicio de cualquier

otro recurso que se considere oportuno.

Contra las resoluciones y cuantos actos administrativos se deri-

ven de la actuación del Tribunal de Selección, podrá interponerse

recurso de alzada en el plazo de un mes desde que se dictó la re-

solución ante el Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Hor-

nachuelos, conforme a lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de

la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrati-

vo Común de las Administraciones Públicas.

Hornachuelos, 18 de septiembre de 2023. Firmado electrónica-

mente por el Alcalde, Julián López Vázquez.
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ANEXO I

“SOLICITUD DE ADMISIÓN PARA CONTRATACIÓN DE TRES PLAZAS DE
TÉCNICO DE ADMINISTRACIÓN GENERAL”

NOMBRE Y APELLIDOS:

D.N.I.:

DOMICILIO A EFECTO DE NOTIFICACIONES:

CÓDIGO POSTAL:                                                             MUNICIPIO:

-------------------------                                                           ---------------------------

PROVINCIA:                                            TELÉFONO 1:                                               TELÉFONO 2:

CORREO ELECTRÓNICO:

EXPONE

Que habiendo tenido conocimiento de la convocatoria pública para la contratación de 3 Técnicos
de Administración General,

SOLICITA

Ser admitido en dicho proceso selectivo, de conformidad con las bases reguladoras aprobadas al
efecto, junto con la documentación que se acompaña.

En                       , a                    de                   de 2023.

Fdo.: ……………………………

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba
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ANEXO II

DECLARACIÓN JURADA

D./Dña. , -------------------------------------------------------------------------------------------- 

con D.N.I. número, ------------------------------------------------------------------------------- 

DECLARO BAJO JURAMENTO:

•  No  padecer  enfermedad  o  defecto  físico  que  me  impida  el  desempeño  de  las  funciones
correspondientes al puesto de Técnico de Administración General.

• No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de la Administración
General del Estado, Comunidad Autónoma, Entidad Local o de cualquier otra institución jurídico pública.

• No hallarme inhabilitado para el ejercicio de las funciones públicas.

Todo ello  al  objeto  de  ser  admitido  en  el  proceso  selectivo  por  concurso  convocado por  el
Ayuntamiento de Hornachuelos para la contratación de 3 plazas de Técnico de Administración General.

En  ……………., a ………….de…………. de 2023.

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba
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ANEXO III

AUTOBAREMO DE LOS MÉRITOS
(Rellenar lo que proceda)

A. EXPERIENCIA PROFESIONAL:
(Máximo 3 puntos)

PUNTOS

1 Por  cada  mes  completo  de  servicios  prestados  en  la
Administración  Local  como  Técnico  de  Administración
General……………………………………….. 0,050 puntos 

2 Por cada mes completo de servicios prestados en puestos de
trabajo reservados a funcionarios de Administración Local con
habilitación de carácter nacional de la subescala de Secretaría
o Secretaría-Intervención………………. 0,040 puntos

3 Por cada mes completo de servicios prestados en puestos de
trabajo reservados a funcionarios de Administración Local con
habilitación  de  carácter  nacional  de  la  subescala  de
Intervención- Tesorería ………………….          0,030 puntos

4 Por  cada  mes  completo  de  servicios  prestados  en  la
Administración Local en puestos de trabajo no reservados a
funcionarios  con  Habilitación  de  carácter  nacional,
perteneciente al grupo A1 o A2, o grupo equivalente para el
personal laboral, que tuvieran atribuidas funciones de trabajo
administrativo………………………………… 0,020 puntos

5 Por  cada  mes  completo  de  servicios  prestados  en  otras
Administraciones Públicas como Técnico de Administración
General……………………………….               0,010 puntos

PUNTOS TOTALES POR EXPERIENCIA 
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B. SUPERACIÓN DE PRUEBAS SELECTIVAS
(Máximo 2 puntos)

PUNTOS

1 Por haber superado ejercicios eliminatorios de pruebas selectivas para el acceso
a  la  Subescala  Técnica  de  Administración  General  convocadas  por
Administraciones Locales……………………………………… 0,40 puntos

2 Por haber superado ejercicios eliminatorios de pruebas selectivas para el acceso
a  la  Subescala  de  Secretaría  o  Secretaría-Intervención  de  la  escala  de
Funcionarios  de  Administración  Local  con  habilitación  de  carácter
nacional………………………………………………………… 0,30 puntos

3 Por haber superado ejercicios eliminatorios de pruebas selectivas para el acceso
a la Subescala de Intervención-Tesorería de la escala de Funcionarios de Admi-
nistración Local con habilitación de carácter nacional…….  0,20 puntos

4 Por haber superado ejercicios eliminatorios de pruebas selectivas para el acceso
a  la  Subescala  Técnica  de  Administración  General  convocadas  por  otras
Administraciones Públicas…………………………………….. 0,10 puntos

PUNTOS TOTALES SUPERACION PRUEBAS SELECTIVAS 

C. CURSOS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO
(Máximo 4 puntos)

Nº CURSOS PUNTOS 

a) Cursos de duración de ……………………………..100 horas o más 

b) Cursos de duración comprendida entre………………. 50 y 99 horas

c) Cursos de duración comprendida entre……..……….. 30 y 49 horas 

d) Cursos de duración comprendida entre………………. 20 y 29 horas

e) Cursos de duración inferior a……………………………… 20 horas

PUNTOS  TOTALES  POR  CURSOS  DE  FORMACIÓN  Y
PERFECCIONAMIENTO……… 
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D. OTRAS TITULACIONES Y MÁSTERES

(Máximo 1 puntos)

OTRAS TITULACIONES PUNTOS

1

PUNTOS  TOTALES  POR  OTRAS  TITULACIONES  Y
MÁSTERES

PUNTOS TOTALES DEL CONCURSO (A + B + C + D)

En……………. , a…………….. de……….. de 2023

Fdo. ……………………
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